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Resumen 

El texto se propone exponer los aportes del feminismo académico a la educación superior 

en México al destacar la producción teórica y la audacia de las feministas para posicionarse 

como agentes o autoras del saber y la ciencia. También se señala las dificultades surgidas 

por las disputas de puestos de "poder", así como al uso pragmático y acrítico de la categoría 

de género que en muchos lugares se empieza a impulsar para cumplir con el tema de 

género. Se toma como punto de partida las luchas que debieron librar las feministas para 

romper con el mito de la inferioridad intelectual de las mujeres y que pudieran acceder a la 

educación superior, los procesos de institucionalización que se gestan con los programas de 

la mujer y de género, así como el resultado que tendrá en los terrenos de la ciencia y la 

educación el quehacer del feminismo académico. Finalmente, se expone los desafíos 

actuales que obligan a renovar las estrategias políticas y académicas en cuando menos 

cuatro frentes: en la lucha que debe darse para modificar la estructura y funcionamiento de 

las instituciones educativas; en las propuestas para modificar los contenidos de planes y 

programas de estudio; en las prácticas educativas y las estrategias pedagógicas de la 

enseñanza de todas las disciplinas; pero sobre todo, en la necesidad de continuar en el 

camino de la solidez y la profundización teórica, sin perder de vista el papel fundamental de 

crítica social y transgresión epistemológica que el feminismo aportó desde sus orígenes. 
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Introducción  

Sin duda uno de los mayores aportes del feminismo al mundo académico, y en particular a 

la educación superior, fue el haber conquistado un espacio de validación teórica a partir del 

uso de la categoría analítica de género, para dar cabida en sus aulas y en los proyectos de 

investigación a los cuestionamientos, a las premisas éticas y políticas de la teoría, la 

espistemología y la metodología feminista desarrollada con base en la crítica a la Razón 

Patriarcal. Colocado en el doble filo de la militancia y la academia, el feminismo 

académico
3
 ha sido con frecuencia descalificado por considerarlo demasiado “elitista” o 

“academicista” por parte de ciertas militantes, y demasiado “politizado” o poco “riguroso” 

por parte de la academia. Considerado también “el brazo académico del movimiento 

feminista” (Cardaci, 2004), el feminismo académico resulta de la confluencia de dos 

vertientes: las mujeres (universitarias) que participaban en el movimiento feminista y luego 

impulsaron los estudios de la mujer en las universidades; y las (universitarias) docentes e 

investigadoras que no habiendo participado en el movimiento feminista se convencieron de 

las virtudes de la teoría e ideales feministas y los incorporaron a sus actividades académicas 

en las universidades (Bartra, 1999; Morley y Walsh, 1996; Barquet, 2011a). Ambas 

corrientes lograron romper con la hegemonía de pensamiento impuesta en el mundo 

académico al llevar lo personal y lo político a la academia, al colocar en la investigación y 

la teoría temas y problemas ignorados hasta entonces y descubrir las conexiones entre 

género, conocimiento y poder.  

Ellas se hicieron expertas en aquellos conocimientos autorizados en la academia, 

para luego, con esa autoridad, criticar, ampliar y enriquecer las humanidades y las ciencias; 

se encargaron de legitimar y difundir los saberes consagrados de las mujeres, de recuperar 

sus aportes a todos los campos de conocimiento y lograron rescatar su presencia en la 

memoria colectiva. A su vez,  influyeron en la interpelación de sus colegas varones, 

quienes iniciaron los estudios sobre las masculinidades y dialogaron con el feminismo y 

con los estudios queer o de  la diversidad LGTBIH (en el closet). Esto fue posible porque el 

feminismo de la primera ola había dado ya la primera batalla a lo largo de más de medio 

siglo para desmontar los mitos sobre la inferioridad intelectual de las mujeres, lograr su 

                                                 
3
Si bien los feminismos que confluyen en la academia son diversos, aquí se hablará en singular con el 

propósito de dar cuenta de las características que en general comparte este movimiento intelectual.  
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acceso a la educación superior y contar con una masa crítica de mujeres educadas, 

profesionistas, maestras e investigadoras universitarias que resultaron un valioso capital y 

recurso estratégico para la lucha política y la democratización de la sociedad en su 

conjunto. 

 

El largo y sinuoso camino hacia la educación superior 

El acceso de las mujeres a la educación superior data de no más de dos siglos, pues la 

educación como recurso para acceder al conocimiento científico fue privilegio de las elites 

de varones donde las mujeres no estaban incluidas. Por ello feministas como Mary Astell o 

Mary Wollstonecraft consignaban entre sus principales demandas el derecho de las mujeres 

a la educación formal, pues estaban convencidas de que la educación les permitiría 

constituirse en sujetos políticos para acceder a la civilidad y al mundo público, además que 

era una forma de liberarse de esa condición de incapacidad, ornato y minusvalía en que la 

sociedad las había colocado. La educación fue una de las reivindicaciones centrales del 

feminismo liberal
4
 que la consideraba como parte indispensable del acceso de las mujeres a 

la ciudadanía y una herramienta de resistencia ante la posición de subalternidad en que se 

encontraban, puesto que la educación podía otorgar poder y autonomía a quien pudiera 

abrevar de sus fuentes.  

Si bien algunas mujeres lograron acceder al conocimiento gracias a su pertenencia o 

contacto con sectores ilustrados, como Christine de Pisan en la Europa Medieval, Sor Juana 

Inés de la Cruz en el México colonial o colectivos de mujeres como las “preciosas” en 

Francia
5
, se trataba de casos excepcionales que debieron pagar altos costos por este 

                                                 
4
 En sus inicios, el feminismo era básicamente liberal porque la diferencia había servido sólo para legitimar 

las asimetrías, de manera que el concepto de igualdad tenía un enorme peso político para cuestionar el 

estatuto de inferioridad asignado a las mujeres. Más tarde, ya en la segunda mitad del siglo XX, los otros 

feminismos como el radical, socialista o post-estructuralista también incorporarán el tema de la educación en 

su agenda, pues reconocen la centralidad de los escenarios educativos en la construcción del sujeto femenino. 

 
5
 Se llamó “Las preciosas” a un grupo de mujeres de condición social privilegiada que en la Francia 

absolutista del Antiguo Régimen abrieron salones en sus casas para reunirse y discutir sobre ciencia, filosofía 

y literatura con otras mujeres, pero también con otros varones que eran personalidades políticas, intelectuales 

y científicas de su época. Fueron mujeres cultas que aun cuando se les ridiculizaba, lograron sobreponerse a la 

limitada educación dada a las “damas” de su tiempo y ser reconocidas por importantes pensadores de su época 

como Poulain de la Barré quien afirmaba: “En el siglo en que vivimos hay más mujeres sabias que en todos 

los anteriores. Como ellas han igualado a los hombres, son más estimables que ellos por razones particulares. 

Las sabias han tenido que superar la indolencia con que se educa a las mujeres, han debido renunciar a los 

placeres y a la ociosidad a que se reduce a las mujeres, se han visto obligadas a vencer los obstáculos públicos 
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privilegio pues ellas fueron sometidas a un constante acoso al transgredir la norma de 

poseer un conocimiento que les estaba prohibido. Otras mujeres sobresalientes que 

accedieron la conocimiento pasaron desapercibidas, pero se tiene registro de algunas de 

ellas en el México del siglo XVIII que se distinguieron en el cultivo de las matemáticas, 

una instrucción que adquirieron para administrar sus bienes o los de los conventos (Muriel, 

1982). Con todo, estas mujeres constituyeron de casos aislados que no cambiaron 

radicalmente la posición que ellas ocupaban en la sociedad.  

En nuestro país, este cambio se empieza a gestar de manera lenta pero consistente hasta 

la segunda mitad del siglo XIX, durante el gobierno liberal del presidente Benito Juárez que 

inicia importantes transformaciones en las políticas educativas. Primero, con la ley de 

educación que hizo obligatoria la instrucción primaria para ambos sexos promulgada hacia 

1861, y después, la fundación de la Escuela Secundaria para Niñas en 1869. Se trataba sin 

embargo de políticas educativas que mantenían las asimetrías, en virtud de que la educación 

de las niñas en estas instituciones estaba orientada a reforzar el papel tradicional de esposa 

y madre mientras se restringía su acceso al conocimiento científico, pues los programas de 

estudio sólo contaban con una asignatura en ciencias y las demás estaban relacionadas con 

la familia y la formación de valores. En cambio, en la Escuela Nacional Preparatoria (sólo 

de varones), contaban con más materias y nueve de ellas estaban relacionadas con las 

ciencias, mientras que sólo una estaba orientada a los valores (González, 2006).  

Es decir, las mujeres acceden a la educación pero como estudiantes de segundo orden y 

bajo premisas abiertas o veladas que sostenían su inferioridad intelectual de manera que el 

propósito de brindarles educación era proporcionarles herramientas para que pudieran 

desempeñar mejor su función al servicio de los demás, para lo cual se suponía no requerían 

de grandes dotes
6
. Fueron precisamente las mujeres ilustradas del México de finales del 

siglo XIX y principios del XX quienes, utilizando el propio discurso civilizatorio de los 

sectores progresistas, defienden la igualdad racional entre hombres y mujeres, el acceso a 

                                                                                                                                                     
que las alejan del estudio y se han visto en la necesidad de superar las ideas desfavorables que el vulgo tiene 

de ellas, además de las que tienen las mujeres en general” (citado por García, 2008).  

 
6
 Juan Jacobo Rousseau afirmaba: “De suerte que toda educación de las mujeres debe ser relativa a los 

hombres. Agradarles, serles útiles, hacerse amar y honrar de ellos, educarlos  cuando niños, cuidarlos cuando 

mayores, aconsejarlos, consolarlos hacerles grata y suave la vida… El plan de estudios de Sofía no excederá 

de leer, escribir, contar, y aún en esto, sólo lo imprescindible para atender la economía casera” (Emilio, 1762; 

citado por Amorós, 1985).  
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una educación científica como la que recibían los varones y cuestionaron los modelos 

femeninos tradicionales. Estas mujeres pertenecían a los sectores medios e instruidos, 

estaban al tanto del movimiento feminista internacional
7
; escribían y se agruparon en torno 

a un movimiento político ya no sólo literario; y eran trabajadoras calificadas que ejercían 

como normalistas o profesionistas. Una de ellas, Dolores Correa (1853-1924) se distingue 

porque se asumió como feminista, cuestionaba que la naturaleza determine la capacidad 

intelectual de las mujeres y alentaba a sus alumnas de la Normal para que estudiaran áreas 

científicas, ella afirmaba: 

“El saber ni mata ni envenena, ni el estudio marchita la juventud de la mujer, ni 

entenebrece el alma ni amarga el corazón”  

La Mujer Mexicana, 1905 (citado en González 2006) 

 

Al iniciar el siglo XX, las mujeres empezaron a consolidar su presencia en las 

universidades, se incorporaron a carreras donde ellas tenían conocimientos ancestrales 

como en medicina o pedagogía, pero también en otras consideradas tradicionalmente 

“masculinas” como la de ingeniería o derecho. Si bien estas pioneras enfrentaron enormes 

dificultades para ser reconocidas y su posición simbólica siguió ligada a lo doméstico y la 

familia, ellas hicieron camino en el mundo académico donde abrieron nuevas vetas como 

profesionistas, científicas y docentes universitarias. Su ingreso a las instituciones de 

educación superior no solo transformó las identidades femeninas y las relaciones personales 

de estas mujeres, sino que modificó la estructura de instituciones como la familia, la 

escuela y el trabajo, al generarse nuevas condiciones de posibilidad alimentadas por la 

teoría y la práctica política del feminismo.  

El ingreso de las mujeres a las universidades abre posibilidades de conciencia y 

pensamiento crítico sobre las desventajas y obstáculos que enfrentaban por su condición de 

género, pues su inclusión en los círculos intelectuales les permite acercarse a las propuestas 

de la teoría feminista donde encuentran valiosas herramientas conceptuales para cuestionar 

el sistema que las excluía y para proponer explicaciones alternativas. Desde esa postura 

crítica, ellas modifican los espacios materiales y simbólicos que se había asignado a las 

mujeres en la sociedad y empiezan a generar nuevas prácticas sociales. Su participación en 

los terrenos de la educación y la ciencia permite incorporar nuevas miradas al quehacer 

                                                 
7
 Para una revisión más completa de este proceso consultar el texto de Gabriela Cano (1996) que documenta 

las luchas y el uso de la palabra feminista a lo largo de la historia en México. 
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científico y académico que enriquece distintas áreas del conocimiento, además, se dan a la 

tarea de instrumentar acciones políticas y académicas orientadas a reflexionar y actuar a 

favor de las mujeres. Estas condiciones, fueron origen y resultado de la segunda ola del 

movimiento feminista de los años 70‟ que tendrá como uno de sus frutos el feminismo 

académico.  

 

Del reconocimiento a la institucionalización. Los programas de la mujer y de género 

La década de los setenta representó un momento crucial en la consolidación de los derechos 

sociales y políticos de las mujeres, pues las necesidades de modernización del país 

obligaron a Estado mexicano a ampliar significativamente la matrícula de educación 

superior. Eso abrió oportunidades sin precedente para las mujeres que, entre 1960 y 1982, 

incrementaron 135% su presencia en las universidades, mientras los varones lo hicieron 

sólo en un 59% en ese mismo lapso (Cardaci, 2004). Si bien la reflexión sobre la condición 

de las mujeres se había dado desde principios de siglo, este incremento de mujeres en las 

universidades hace emerger nuevas inquietudes que resultaban de la necesidad de crearse 

una nueva visión de sí mismas y de la sociedad en que vivían, como declaró Lourdes 

Arizpe en el discurso inaugural del Primer Simposio sobre Estudios de la Mujer en 1977 

(Arizpe, 2002). Ellas enfrentan una gran resistencia por parte de las instituciones 

académicas para dar cabida a estas inquietudes, pero lejos de desistir, buscan fuentes 

alternas de legitimación y financiamiento para lograr sus propósitos y así empiezan a  

recopilar datos y generar investigaciones sobre las condiciones de vida de las mujeres, 

sobre sus inquietudes y necesidades
8
, lo que permite justificar sus demandas sociales y 

políticas. De hecho, el apoyo más importante a la investigación y la divulgación de los 

estudios de la mujer en ese momento se dio principalmente fuera de las instituciones de 

educación superior, pero al interior de las universidades y escuelas continuaron con el 

trabajo intelectual y político para obtener reconocimiento institucional y legitimar 

académicamente los cursos e investigaciones sobre la mujer. Este activismo dio sus frutos 

con los primeros cursos y actividades académicas que tuvieron lugar a finales de los sesenta 

                                                 
8
 Para 1969 un grupo de intelectuales entre las que se encontraba Alaíde Foppa, Sylvia Marcos y Elena 

Urrutia crearon el Centro de Iniciativas para el Desarrollo Humano en América Latina (CIDHAL) que publica 

un Boletín Documental sobre las Mujeres y en 1976 comienza a publicarse Fem la primera revista feminista 

de América Latina. 
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y durante la década de los setenta. Los estudios de Cardaci, Goldsmith y Parada, (2002) y 

Barquet (2011a) permiten identificar una cronología básica de estos sucesos
9
:   

En 1969 Delia Selena de Dios abre una clase en la Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales de la UNAM 

En 1975 Alaíde Foppa abre un curso en la misma facultad e inicia su programa de radio 

Entre 1976 y 1977 Marcela Lagarde imparte un curso en la Universidad de Puebla. 

En 1976 Eli Bartra ofrece un curso en la Escuela Nacional de Antropología 

En 1977 se realiza el Primer Simposio Mexicano-Centroamericano de la investigación 

sobre la Mujer 

Durante los años 80 y ante la necesidad de difundir y hacer llegar a círculos más amplios de 

mujeres la perspectiva teórica naciente que se había adquirido en los pequeños grupos de 

reflexión feminista, estudiantes/activistas, maestras e investigadoras comprometidas 

políticamente  o simpatizantes se dieron a la tarea de diseñar y multiplicar los cursos, 

talleres e investigaciones sobre la mujer. Posteriormente, se plantean la necesidad de crear 

organizaciones que trascendieran esas acciones coyunturales y crean Centros y Programas 

de la mujer al interior de las instituciones educativas, con el propósito de difundir este 

nuevo conocimiento a un sector más amplio de la sociedad y contribuir a otras formas de 

socialización entre las nuevas generaciones (Tarrés, 1996). Así, logran obtener 

reconocimiento oficial mediante los primeros programas
10

 de la mujer y de género que se 

crean en distintas universidades el país, principalmente en la Ciudad de México donde 

podemos identificar los siguientes: 

                                                 
9
 En esta cronología no se incluyen los círculos de estudio marginales a la curricula escolarizada que también 

nutrieron desde “afuera” estos esfuerzos. 

 
10

 Ma. Luisa Tarrés (1996) señala que bajo el rubro de programas o centros encontramos diversas figuras 

organizacionales, así aunque el Programa de Estudios de la Mujer del Colegio de México, el Programa 

Universitario de Estudios de Género de la UNAM o el Programa de la Mujer Rural de la Universidad de 

Chapingo comparten la figura de Programa, sus formas organizativas varían. Lo mismo se puede decir de los 

que cuentan con la figura de Centro como en la Universidad de Colima o la Universidad de Guadalajara; en 

otros se les llama Área como en la Universidad Autónoma Metropolitana-Xochimilico, la Universidad de 

Sonora o la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, y en otros se les llama Departamento, como en el 

Colegio de la Frontera Norte en Tijuana. Además se formaron diferentes grupos que se desarrollaron en las 

universidades de Querétaro, Durango, Aguascalientes, el CISE, el CIESAS y otros más. Finalmente habría 

que considerar el trabajo de docentes e investigadoras en distintas facultades y universidades que se dieron a 

la tarea de promover los estudios de género aisladas y sin el apoyo de sus instituciones, aunque algunas de 

ellas recibieron el apoyo de organizaciones civiles o de organismos financieros internacionales.   
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 En 1983 se crea el programa Interdisciplinario de Estudios de la Mujer (PIEM) en el 

Colegio de México, fundado por Elena Urrutia, Lourdes Arizpe y Flora Botton. 

 En 1984 se crea el Centro de Estudios de la Mujer en la Facultad de Psicología de la 

UNAM, coordinado por Olga Bustos, Fátima Flores y Lorenia Parada Ampudia. 

 En 1984 se crea el área de investigación “Mujer identidad y poder” en la UAM 

Xochimilco, que será el antecedente del Programa de Especialización y Maestría de 

Estudios de la Mujer con Eli Bartra, Ana Lau, Mary Goldsmith y Dora Cardachi. 

 En 1992 se inaugura formalmente el Programa de Estudios de Género (PUEG) de la 

UNAM, con Graciela Hierro como directora. 

Estos estudios fueron ganando fuerza, visibilidad y legitimidad debido al trabajo de estas 

pioneras feministas pero también, como resultado del apoyo otorgado a las políticas por la 

igualdad de oportunidades impulsadas por la ONU y diversos organismos internacionales 

que otorgaban financiamiento y respaldo político. Los apoyos permitieron desarrollar 

investigaciones, centros de documentación, publicaciones, seminarios y diversas 

actividades académicas, al tiempo que facilitaron obtener reconocimiento y recursos 

materiales y humanos dentro de las instituciones educativas. La tarea no fue sencilla, pero 

maestras e investigadoras conocedoras de la lógica interna de las instituciones 

universitarias y acompañadas por académicas prestigiosas que tenían acceso a los grupos de 

primer nivel en los círculos universitarios, se movilizaron para obtener poco a poco las 

condiciones para desarrollar actividades propias en la educación superior y lograr la 

institucionalización de estos centros (Tarrés, 1996; Cardaci, Goldsmith y Parada, 2002). 

La evolución de cada uno de los programas o centros fue variable. En algunos casos 

fueron asimilados por otros programas despojándolos de sus objetivos específicos; en otros, 

acotaron sus funciones y los redujeron a tareas de difusión; y en otros más, los aislaron de 

las funciones sustantivas de estas instituciones educativas o los ignoraron, de manera que 

quedaron confinadas a una especie de guetto donde a sus actividades no se les reconocía 

valor académico
11

. Con todo, algunos programas lograron obtener el prestigio y 

reconocimiento buscado y se consolidaron de manera financiera y orgánica en las 

                                                 
11

 Así ocurrió, por ejemplo en la FES-Zaragoza-UNAM, donde se creó en 1988 un Colectivo de Investigación 

y Apoyo a la Mujer formado por académicas de la carrera de psicología que, después de años de exclusión y 

falta de apoyo, acabó ahogado por el ostracismo al que fue condenado y la fatiga que generó entre las 

académicas que lo impulsaron. 
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universidades; consiguieron influir en políticas públicas, desarrollaron programas 

académicos y de investigación con elevados grados de aceptación entre sus comunidades; 

promovieron novedosas inquietudes intelectuales entre las nuevas generaciones y nutrieron 

con originales proyectos y propuestas diversas áreas de conocimiento.  

Estos éxitos dieron lugar a una paradoja que lleva a preguntarse sobre lo que se estaba 

perdiendo, ya que la disputa política y académica por ocupar esos lugares privilegiados fue 

distorsionando la idea original que se habían planteado de estimular nuevas formas de 

docencia e investigación, crear estructuras de autoridad flexibles, redes de interlocución 

con otros grupos académicos y con la sociedad civil, así como generar un clima 

institucional menos jerárquico y competitivo, objetivos que no siempre se lograron. Más 

bien se generó una diáspora de intereses al interior de las instituciones educativas donde un 

sector de académicas permaneció vinculado al compromiso feminista, mientras en otros 

casos se fue despojando poco a poco a estos centros y programas de su contenido crítico y 

de su vínculo político con el feminismo y los movimientos democráticos
12

.  

En ese contexto de los años noventa y como resultado de la legitimación académica 

lograda así como de los acuerdos internacionales firmados por nuestro país que lo 

obligaban a incorporar la perspectiva de género en sus políticas públicas
13

 se comienza a 

generalizar el uso de categorías como la de género con muy diversas acepciones. Ello abre 

un debate conceptual y político al interior del feminismo que incluso lleva a preguntarse 

sobre la utilidad de la categoría de de género, pues si bien ésta fue producto de las 

herramientas teóricas creadas para desnaturalizar e historizar la condición de las mujeres y 

para interrogarse sobre las múltiples desigualdades legitimadas en la diferencia sexual, de 

pronto se había vuelto un concepto descriptivo, un “comodín epistemológico” que se 

utilizaba como una forma “neutra” de referirse a las mujeres, un sinónimo de sexo (en los 

cuestionarios ya no se preguntaba sobre el sexo de las personas sino sobre su “género”) o 

para referirse a un conglomerado homogéneo de personas que pertenecían al mismo sexo. 

Algunas académicas propusieron descartar este concepto y utilizar otros como el de 

                                                 
12 Se dio el caso de lo que algunas feminista denominaron “funcionarias con el síndrome de hembras alfa” 

que contrataban tanto hombres como mujeres que supieran hacer las cosas (el know how o la expertise), pero 

sin ninguna conciencia, interés o cercanía por el feminismo. 

 
13

 Especialmente a partir de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo y la IV conferencia 

sobre la mujer realizados en El Cairo y Beijing en 1994 y 1995 respectivamente.  
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desigualdad, opresión, hegemonía o incluso se propuso sustituirlo por el de derechos 

humanos, otras consideraban que ello desdibujaba la causa de las mujeres y borraba su 

sentido político y otras más propusieron agregarle el calificativo de feminista al concepto 

de género o bien regresar otra vez al concepto de mujeres con el fin de no perder de vista 

los objetivos políticos originales, y reactivar la discusión respecto a quién era el sujeto del 

feminismo. Una expresión de la polémica desatada sobre los significados, usos y abusos de 

la categoría de género al interior del feminismo, se expuso en textos como los de Teresita 

de Barbierí (1997) Marta Lamas (1999) y Mary Hawkesworth (1999), en un interesante 

debate que sigue abierto. 

El posicionamiento de los estudios de la masculinidad, surgidos en los años 90‟, vino a 

complicar el panorama, porque las organizaciones civiles que se formaron en esa década 

con la intención de incorporar a los varones en el análisis de género, con frecuencia 

desestimaban la teoría feminista, excluían a las mujeres de sus análisis y llegaban a 

competir con las activistas por los recursos otorgados por los organismos financieros 

internacionales. También era frecuente que para otorgar financiamiento a proyectos 

orientado a satisfacer determinadas necesidades de las mujeres, se exigiera a las 

organizaciones que incorporaran varones a su población a fin de que el proyecto pudiera ser 

considerado con “perspectiva de género”, mientras que los proyectos dirigidos a varones 

podían muy bien invisibilizar o excluir a las mujeres sin que estos se considerara una falla.  

En las instituciones de educación superior ocurrió algo similar, especialmente a partir 

del año 2000 cuando ya se habían institucionalizado los programas de estudios de la mujer 

y de género en distintas universidades y se contaba con presupuestos, recursos y posiciones 

de prestigio, entonces se empezaron a incorporar más varones al personal de estos 

programas, sin considerar su experiencia en el tema ni su compromiso con el feminismo; 

bajo el argumento de que “género” se refería ambos y que la participación de los varones le 

daría una orientación menos sesgada a las actividades académicas. Sin duda la importancia 

de incorporar a los varones en los proyectos y programas de género resultaba 

incuestionable, pero en muchos casos esto significó un desplazamiento de las mujeres como 

centro de las prioridades académicas y como actoras políticas en las instituciones 

educativas, además de que ello con frecuencia se tradujo en un “vaciamiento” del contenido 

político de la lucha feminista que había animado tales acciones.  
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Con todo, el feminismo académico también había despertado inquietudes intelectuales y 

políticas en un reducido sector de varones que se asumieron como pro-feministas y llevaron 

a sus actividades académicas las propuestas teóricas y epistemológicas que las feministas 

habían desarrollado. Compañeros, esposos o parejas de feministas se vieron auténticamente 

interpelados por ellas y buscaron abrir espacios de reflexión entre varones y apoyar las 

demandas de las mujeres
14

. Leonardo Olivos (2005) señala que la revolución paradigmática 

generada por el feminismo, dio cuenta también de los hombres desde una perspectiva 

crítica que interpeló el androcentrismo presente en la sociedad, la economía, la política y la 

cultura. De manera que los varones comprometidos con esta perspectiva se vieron 

obligados a replantear sus posturas políticas y académicas, pero en su vida personal no 

siempre pudieron articular tales propósitos, por tanto, asumir las premisas del feminismo 

significó todo un reto personal e intelectual para ellos que, hasta la fecha, no ha estado 

exento de contradicciones. 

 Con la entrada del nuevo milenio muchas cosas empezaron a cambiar. Por una parte, 

nuestro país vive una alternancia partidista en el año 2000 que se repite en el 2006 con 

gobiernos de derecha
15

, quienes en un principio dan continuidad a los esfuerzos de 

institucionalización, pero más tarde abandonan los compromisos contraídos e impulsan 

políticas regresivas que, en el mejor de los casos victimizan a las mujeres, y en el peor, las 

criminalizan por tratar de ejercer sus derechos. Por la otra, se genera un avance de las 

posturas más conservadoras en el mundo que lleva a reducir la presión política para que los 

gobiernos redujeran la inequidad de género, además de que se disminuye el apoyo y 

financiamiento que fundaciones y organizaciones internacionales habían otorgado a los 

proyectos y acciones a favor de las mujeres. A contracorriente, las feministas seguían 

                                                 
14

 Es importante reconocer que más allá de este reducido sector de varones, el feminismo también tuvo un 

impacto en las nuevas generaciones de jóvenes que empezaron a modificar algunos referentes simbólicos de 

la masculinidad y sus formas de relación con las mujeres, cambios que no podrían explicarse sin considerar la 

influencia que tuvo el feminismo en la sociedad que le tocó vivir a sus padres y madres, como se puede 

apreciar en los testimonios de algunos jóvenes  (Guevara, 2010). 

 
15

Los acuerdos internacionales firmados por el gobierno mexicana en El Cairo 1994 y Beijing, 1995 culminan 

con la creación del Instituto Nacional de las Mujeres en 2001 y con un proceso de institucionalización de 

algunas propuestas feministas resultado de la lucha dada por el movimientos feministas, el apoyo de los 

partidos de izquierda y las presiones internacionales por reducir la brecha de género que agravaba las 

condiciones de vida de la población. Sin embargo, la estancia en el poder de este partido abrió a las militantes 

de derecha, un sector que no pagó los costos de la movilización feminista, la posibilidad de reelaborar las 

demandas de las mujeres desde su ideología conservadora y darles un giro que las despojó de su sentido 

original (Tarrés, 2011). 
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luchando en las instituciones educativas porque se reconociera valor académico a sus 

actividades de investigación, docencia y difusión, además de defender el valor epistémico 

de la perspectiva teórica y metodológica del feminismo.    

En ese contexto, resulta relevante la redefinición político-académica que tiene lugar en 

el Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades de la UNAM 

que en el año 2000 inicia el Programa denominado: Teoría, Perspectiva y Enfoques de 

Género, y en marzo de 2004 se cambió el nombre a Programa de Investigación Feminista 

cuyo objetivo es: “Incorporación de las propuestas teóricas y epistemológicas del 

feminismo contemporáneo a la investigación y la docencia con un enfoque 

interdisciplinario”, es decir, un programa que coloca de manera explícita en el centro de su 

postura académica la perspectiva feminista. Esto no significa que fuera el único espacio 

vinculado al proyecto feminista, pero da cuenta de la importancia que tenía para algunas 

académicas recuperar de manera explícita el contenido teórico y político del feminismo
16

 en 

las instituciones de educación superior, más allá del objetivo nebuloso de “incorporar la 

perspectiva de género” que bien a bien ya nadie sabía a qué se refería, pero que resultaba 

insuficiente ante la distancia que, en los hechos, se había tomado en algunos proyectos e 

incluso en algunos Centros y Programas de la mujer y de género respecto al feminismo. 

Con todo, el feminismo académico abrió una senda que ha enriquecido todo el quehacer 

intelectual y político de las instituciones de educación superior, como veremos a 

continuación de manera sintética.  

 

Los aportes del feminismo a la educación superior 

Las contribuciones del feminismo a la educación superior son hoy incuestionables. En 

todas las actividades académicas de investigación, docencia o difusión que tienen lugar en 

estas instituciones, sus contribuciones han enriquecido la ciencia, el arte y la cultura. El 

análisis del feminismo se ha extendido a todo el quehacer universitario, y si bien no ha sido 

un movimiento de “masas”, formaron esas “minorías activas”, a las que alude Moscovici 

                                                 
16

 Las resistencias para utilizar el término feminista provino también de la idea de considerarlo un término 

poco “incluyente”, así se puede apreciar en el relato de Lorenia Parada  respecto a la discusión que tiene lugar 

en el proceso de formación del Programa Universitario de Estudios de Género de la UNAM, ella afirma: 

“Hubiéramos querido llamarlo Programa “feminista”, pero sabíamos que no iba a ser aceptado en la Rectoría. 

Si así ocurría tampoco iba a ser aceptado por mucha gente más. No queríamos tener un nombre que excluyera 

sino que incluyera propositivamente” (En la Punta de la Lengua, 2012, p. 218).  
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(1993), cuyas acciones trastocaron los referentes materiales y simbólicos de las 

instituciones educativas, pues más allá de los alcances de sus propuestas, su perspectiva ha 

modificado la forma de entender y ejercer la academia. Por la trascendencia de sus aportes, 

vale la pena detenerse en las contribuciones que hace el feminismo académico en dos de 

sus principales campos: el de la ciencia y el de la educación.  

Antes de que el feminismo hiciera evidente las relaciones entre género y ciencia, en 

el mundo académico difícilmente se aceptaba que la condición genérica de los sujetos 

cognoscentes tuviera algún efecto en el quehacer científico, pues se suponía que los ideales 

de objetividad, neutralidad, racionalidad y universalidad del conocimiento garantizaban su 

cientificidad, independientemente de quien las realizara. El primer sisma para la ciencia 

establecida ocurre en 1962 cuando Thomas Khun plantea la importancia de los factores 

sociales e ideológicos en la generación del conocimiento científico; afirma que la ciencia 

está formada por creencias sostenidas por una comunidad científica que son resultado del 

momento histórico y social que le tocó vivir, pero también de las características personales 

e individuales de quién investiga. Ello abre un debate en teoría de la ciencia que hacía más 

difícil descalificar sin más las propuestas desarrolladas por las epistemologías feministas 

donde se afirma que todo conocimiento es situado y sexuado, porque el discurso sostenido 

por las epistemologías críticas resulta acorde con la tesis de que la condición de género de 

los sujetos de conocimiento les otorga una perspectiva y visión de la realidad que no puede 

nunca ser neutra.  

El feminismo académico puso de relieve que las prácticas científicas convencionales 

contienen un sesgo androcéntrico que excluye todo lo femenino del mundo de la ciencia y 

que se hace evidente, tanto en los conceptos y las categorías que utilizan en la indagación 

científica, como en los marcos teóricos en los que se inscriben. Ello ha tenido un efecto 

doble en la generación de conocimiento, por un lado limita las posibilidades de las mujeres 

para incorporarse a la ciencia, porque ellas no cuentan con los atributos masculinos y las 

condiciones privilegiadas que sus colegas varones, y por otro, se ha generado un cúmulo de 

conocimientos que algunas feministas denominaron “mala ciencia” por los sesgos 

androcéntricos presentes en los modelos teóricos y estrategias metodológicas utilizadas, 

pero que se asumen como referente “universal” al que todos los individuos deben recurrir, 

incluso las mujeres, si desean “hacer ciencia”, cuando en realidad son resultado de las 
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estructuras materiales y simbólicas de lo masculino que se han objetivado en las 

instituciones científicas. 

Por tanto, detrás de la apariencia de racionalidad, neutralidad y universalidad de la 

ciencia se han escondido intereses masculinos que introducen sesgos importantes en la 

producción de conocimiento, pues la racionalidad instrumental que ha guiado esta actividad 

es sólo una forma de racionalidad que ha excluido las experiencias e intereses de las 

mujeres, así como de otros grupos subalternos, y se ha convertido en una forma de 

“ideologización” masculina que los grupos dominantes llevan a cabo para justificar su 

propio hacer y teorizar. De allí que una de las grandes tareas de la epistemología feminista 

fuera “deconstruir” la ciencia para ver la gramática androcéntrica que le subyace y trabajar 

por una ciencia incluyente mediante nuevos enfoques de acercamiento a la realidad en 

todos los campos del saber. Así, elabora teorías y propuestas metodológicas que permiten 

dar una interpretación distinta a los grandes problemas que afectan a la sociedad en terrenos 

como la educación, salud, ambiente o violencia entre otros (Amorós, 1985; Harding, 1996; 

Keller, 1995; Maffía, 2005; Blazquez, 2008).  

Para ello, el feminismo académico crea herramientas teóricas, conceptuales y 

metodológicas que le permiten desmentir los supuestos sobre la inferioridad intelectual de 

las mujeres que, de manera soterrada, han pretendido descalificar su autoridad epistémica; 

desmonta los presupuestos sexistas y misóginos del conocimiento, hace una crítica 

constructiva sobre los criterios sesgados que rigen las prácticas científicas y desmorona las 

bases que había cuestionado la autoridad epistémica de las mujeres. La investigación 

feminista recupera las historias olvidadas de las mujeres, indaga sobre sus aportes al 

conocimiento y se encarga de “hablar de nosotras a los otros”. Construye nuevos referentes 

teóricos y metodológicos sobre lo femenino; incorpora novedosas visiones sobre temas y 

problemas centrales para la  ciencia y otorga un lugar privilegiado a la emocionalidad, la 

subjetividad y la metáfora en la producción del conocimiento científico porque, dice diana 

Maffía (2007ª) no había forma de resolver los problemas de la ciencia mientras se 

excluyeran estas dimensiones. Pero también describe cómo los padres de la ciencia 

moderna incorporaron sus prejuicios (no sólo de género, sino también de clase y raza) en 

sus investigaciones sobre la ciencia y la historia natural, al tiempo que crearon premisas 



 

 

15 

“científicas” sobre las cualidades y atributos psicológicos de las mujeres que permitían 

legitimar las asimetrías de género. (Schiebinger, 1993; García Dauder, 2010).  

Además, el feminismo académico obliga a la comunidad científica a reflexionar en 

torno a las implicaciones sociales que subyacen a las nociones de lo masculino y lo 

femenino en la ciencia; en los juegos de poderes y exclusiones genéricas que tienen lugar 

en el proceso de construcción del conocimiento; en las asimetrías que se derivan de la 

condición de género de los sujetos que producen la ciencia, así como los sesgos 

androcéntricos presentes en las herramientas conceptuales, epistemológicas y 

metodológicas que se utilizan. Apela a la razón, sí, pero a esa otra razón ligada a la 

intuición, la empatía, la percepción; una razón que considera necesario un sentido de 

apertura emocional para conocer, porque no hay una sola forma de construcción del 

conocimiento sino muchas formas que crean distintos espacios de acción posible  

(González y Pérez, 2002; Maffía, 2007a; Blazquez, 2008).  

En el campo de la educación, el feminismo ha colocado en el centro de la reflexión 

los regímenes de género presentes en las prácticas cotidianas y las estructuras 

institucionales de la escuela. Se ha encargado de analizar la forma en que circulan los micro 

y los macro poderes en la academia a partir de las reglas y los mecanismos de evaluación y 

reconocimiento que se imponen tanto al alumnado como al profesorado; ha develado cómo 

se construyen y legitiman ciertas prácticas de exclusión genérica mediante los discursos 

institucionales, los planes y programas de estudio y las propuestas pedagógicas que se 

instalan. A su vez, la investigación educativa ha permitido constatar que si bien las mujeres 

han ingresado a la escuela en la misma proporción que sus compañeros varones, en realidad 

siguen siendo las “otras” en los espacios educativos, porque la escuela coloca en desventaja 

a las niñas y jóvenes mediante los sesgos de género presentes en: sus programas formales 

(qué se enseña, cómo se enseña); sus programas ocultos que definen expectativas y 

aspiraciones respecto de los varones y las mujeres; la relación del profesorado con sus 

estudiantes; los lenguajes que se utilizan en el aula; las reglas que les imponen; los espacios 

que ocupan unos y otras; los recursos diferenciales a los que tienen acceso; el poder que 

detenta cada uno y el distinto valor que reciben sus actos (Delgado, 1993; Mingo, 2006). 

 Tal vez una de las aportaciones más luminosas en ese sentido, ha sido la propuesta 

de la pedagogía feminista que replantea los procesos educativos bajo nuevas modalidades 
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éticas y políticas. Tres vertientes han nutrido la discusión en este campo: a) la del 

feminismo radical basado en la pedagogía de la diferencia, que se compromete con el 

análisis del registro simbólico entre mujeres, cuyas propuestas se orientan a fomentar 

pactos, vínculos colectivos y solidaridades que nacen de experiencias, memorias y 

universos femeninos compartidos (Piussi, 1999); b) la del feminismo liberal, orientada a la 

igualdad de oportunidades donde el acento se pone en los patrones diferenciales de 

socialización de género en la escuela, el análisis de los estereotipos en los libros de texto o 

las barreras para el ingreso y permanencia de las mujeres en carreras “masculinas” (Arnot, 

1981); y c) la del feminismo de frontera o poscolonial, basado en la pedagogía crítica que 

considera el espacio educativo como un escenario atravesado por relaciones asimétricas de 

poder en función de la clase, la etnia y el género; sus propuestas  se orientan a reconocer a 

ese otro que ha sido privado de voz por complicados procesos de mediación teórica, 

cultural y pedagógica y a desarrollar acciones que restituyan su papel central en el proceso 

educativo. Considero este último enfoque como el aporte más significativo del feminismo 

académico latinoamericano. 

Apoyada en los enfoques epistemológicos sobre conocimiento situado de la teoría 

feminista y por la pedagogía crítica que nutre el debate educativo en América Latina, 

especialmente a partir de los aportes de Paulo Freire quien destaca el poder que significa 

para los grupos oprimidos su acceso a la educación
17

, esta pedagogía feminista subraya la 

importancia de reconocer otras epistemes para plantear nuevas formas de relación entre 

conocimiento y poder que trastoquen las relaciones de género en los procesos educativos. 

Se trata de una perspectiva que se alimenta del feminismo decolonial que busca hacer 

visibles saberes descalificados por la ciencia hegemónica y establecer relaciones más 

horizontales entre todos los sujetos del proceso educativo. Mediante la reflexión colectiva 

sobre el propio contexto y su realidad, se propone transformar las condiciones sociales que 

han colocado a pueblos e individuos en una condición de subordinación e impulsar 
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 La pedagogía crítica introdujo un nuevo marco de análisis teórico que colocaba en el centro de la reflexión 

las relaciones asimétricas de poder que se viven en los procesos educativos mediante recursos pedagógicos 

que despojan de voz al educando y le imponen saberes y visiones del mundo que contribuyen a sus 

condiciones de opresión. Propone estrategias de resistencia que rebasan el campo de educativo y se vinculan 

con procesos de democratización, emancipación y ejercicio de la ciudadanía en todos los espacios de vida.  
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mecanismos de resistencia que se vinculan con procesos de liberación y democratización 

cuyos horizontes trascienden el ámbito de la escuela. (Pérez Bustos, 2010; Maffía, 2007b).  

 

Los retos a vencer 

Sin duda el feminismo académico ha logrado avances de gran trascendencia para repensar y 

replantear los objetivos y metas de la educación superior, ha logrado hacer de sus aportes al 

conocimiento una valiosa herramienta política en las disputas de poder y ha conseguido 

legitimar sus postulados mediante la autoridad ganada en el campo educativo y científico, 

pero todo ello no ha sido suficiente para modificar la posición estructural que ocupan las 

mujeres en las instituciones educativas. Por ello todavía las mujeres son minoría en los 

puestos de mayor jerarquía, enfrentan condiciones más adversas en las comunidades 

científicas, reciben una evaluación desigual de su producción científica y sus aportes al 

conocimiento suelen ser menos visibles.  

Al mismo tiempo, persisten asignaciones sociales en el plano de la vida personal y de 

las identidades de género que lleva a las mujeres a enfrentar mayores dificultades para 

articular su vida personal con sus actividades de investigación o desarrollo académico, 

entre otras razones porque se cruza en la misma etapa de vida el ciclo reproductivo con los 

estudios de posgrado, y porque ellas siguen siendo las principales responsables de las tareas 

domésticas, así como del cuidado de infantes, ancianos y enfermos. Además, persiste entre 

las universitarias una escasa conciencia de género que las lleva a sostener el presupuesto de 

que  “todos somos iguales”, a defender acríticamente la tesis neutralidad de la ciencia y de 

los sistemas educativos, así como una fe ciega en la meritocracia. Tales condiciones las 

lleva a percibir la discriminación como un factor personal o externo a la ciencia y a pensar 

que sólo con voluntad y talento podrán lograr lo que sus compañeros varones. Esta realidad 

supone una enorme inversión de energía psíquica, esfuerzo y talento que, al no tener los 

resultados esperados, con frecuencia se traduce en desilusión profesional, abandono de 

proyectos académicos y un elevado desgaste físico y psicológico
18

. 

Hoy día, dice Mercedes Barquet (2011a), la distancia de los estudios de género respecto 

al movimiento feminista, la forma en que se ha neutralizado su contenido político en la 
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 Existe una gran cantidad de estudios que muestran los altos costos que tiene para las mujeres esta situación, 

como el de Castañeda, Ordorika, Flores y Olivos, (2012) entre otros. 
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academia en aras de la excelencia, y la eliminación de sus filos más críticos a partir de la 

institucionalización, ha llevado a perder sus banderas, discursos y agudeza crítica
19

. En ese 

contexto, el feminismo académico se enfrenta al reto de renovar sus estrategias políticas y 

académicas en cuando menos cuatro frentes: 1) en la lucha que debe darse para modificar la 

estructura y funcionamiento de las instituciones educativas; 2) en las propuestas para 

modificar los contenidos de planes y programas de estudio; 3) en las prácticas educativas y 

las estrategias pedagógicas de la enseñanza de todas las disciplinas; y tal vez la más 

importante 4) en replantear y  afinar sus herramientas conceptuales. 

En el primer caso respecto a las modificaciones en la estructura y funcionamiento de las 

instituciones educativas, es importante reconocer que se han dado pasos importantes en 

algunas universidades para promover políticas institucionales a favor de la equidad de 

género, pero se trata de cambios muy recientes que requieren de un trabajo teórico y 

político más incisivo a fin de influir directamente en todos los espacios y procesos 

educativos, esto es, se requiere utilizar esos avances como plataforma para llevar esas 

políticas a acciones concretas. Por ejemplo, en 2005, la UNAM aprueba una reforma que 

establece la igualdad de derechos y obligaciones entre hombres y mujeres
20

,  en el Plan de 
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 Se trata de una situación experimentada en toda América Latina como resultado de los procesos de 

institucionalización de los estudios de género en la academia. Como bien lo señala Femenías, (2009): “La 

organización de espacios académicos significó, en principio, introducir la militancia en los claustros, bajo 

otros estilos, con los riesgos del caso: cumplir formalmente las reglas del rigor académico y, a la vez, dotarlas 

de un contenido inesperado. Es decir, guardar las formas académicas pero con contenidos antipatriarcales; 

esto resultó "subversivo" en la mayoría de las universidades. Por eso el impacto fue inmediato e implicó un 

doble riesgo. Por un lado, la fagocitación de los "nuevos saberes de las mujeres" en la masa crítica de la 

producción universitaria, mayormente inalterada. Esto implica invisibilidad y no reconocimiento de tareas de 

investigación originales, la carencia de espacios de docencia para asignaturas o seminarios específicos, la 

imposibilidad (al menos en sus comienzos) de acceder a fondos de investigación propios, etc. Por tanto, los 

primeros pasos académicos tuvieron la fuerte impronta del "voluntariado" y de la sororidad de otros equipos 

nacionales e internacionales. En la actualidad, se produce en algunos países el efecto indeseado de la 

sobresaturación, por trivialización. Si el primer riesgo se superó tras instalar el tema gracias a los apoyos 

internacionales, la calidad de las producciones, la implementación de metodologías novedosas, la 

organización de eventos científicos, la capacidad de incidencia en las políticas públicas, etc., el segundo está 

comenzando a asomar. Se trata de una estrategia según la cual muchos/as se autoinstituyen en „expertos/as‟ 

sobre „las mujeres‟, repitiendo un conjunto de lugares comunes que bloquean la reflexión crítica”(p.53).   
 
20

 En 2005, el Consejo Universitario de la UNAM aprueba una reforma al Estatuto General que señala: “en 

todos los casos las mujeres y los hombres en la universidad gozarán de los mismos derechos, obligaciones y 

prerrogativas, reconocidos y garantizados por las normas y disposiciones que integran la legislación 

universitaria” (Chavarría, 2005). En la misma sesión se constituye la Comisión de Seguimiento a las 

Reformas de la Equidad de Género que funcionó de 2005 a 2010, en que se transformó en la Comisión 

Especial de Equidad de Género del Consejo Universitario con el fin de promover políticas institucionales a 

favor de la equidad de género (Gaceta UNAM, 2011).  
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Desarrollo 2008-2011 ya se instauran propuestas tendientes a transversalizar la perspectiva 

de género
21

y más recientemente, se publican los “Lineamientos para la Igualdad de Género 

en la UNAM” (2013). Con todo, son medidas introducidas como anexos que no logran una 

perspectiva integral, pues como ha señalado Mercedes Barquet (2011b) la transversalidad 

implica la incorporación del principio de igualdad sustantiva no sólo de oportunidades y 

trato, sino en cuestiones como acceso a recursos, representación, planeación, operación, 

evaluación, políticas, programas, estructuras y proyectos de las instituciones.  

Es decir, se requiere de un programa integral que abarque toda la normatividad y 

estructura de estas instituciones donde las y los actores de la educación asuman nuevas 

perspectivas. Por ello resulta urgente que las mujeres con conciencia de género ocupen 

posiciones jerárquicas en las instituciones educativas, tanto en los comités editoriales, 

comités de evaluación de investigación y docencia, como en las direcciones de Facultades, 

Universidades y Academias. Al mismo tiempo es necesario modificar los requisitos y 

prácticas institucionales que imponen barreras de género en los reglamentos de ingreso y 

promoción académica, en los requisitos para acceder a los estudios de posgrado y en las 

prácticas sexistas que obstruyen el ingreso de mujeres a las áreas de mayor prestigio en la 

profesiones, la ciencia, las artes y las humanidades, acciones todas que son todavía 

asignaturas pendientes en las instituciones de educación superior.  

Respecto al reto que debemos enfrentar para modificar los contenidos de planes y 

programas de estudio, es necesario reconocer que tal propuesta no implica sólo cambiar 

unos textos por otros sino modificar el paradigma mismo de la ciencia y de las profesiones, 

además de renovar sus lenguajes y sus métodos. Se trata de dar un giro a los contenidos 

académicos que permitan recuperar las voces de las mujeres y sus aportes a cada disciplina, 

de restaurar su estatus como sujetos epistémicos y de incluir las dimensiones consideradas 

“femeninas” en la formación profesional y científica del estudiantado. Para ello se requiere 

                                                                                                                                                     

 
21

 el Plan de Desarrollo 2008-2011 incluyó entre sus líneas rectoras el impulso de la perspectiva de género en 

la normatividad universitaria, donde explícitamente se declara: “Se impulsará la perspectiva de género en la 

normatividad del desempeño tanto del cuerpo directivo y de la administración central de la Universidad como 

en el ámbito académico, de manera que esté presente en todas las relaciones entre universitarios. Se buscará 

además extender el concepto de equidad no sólo como instrumento para lograr la igualdad entre hombres y 

mujeres de nuestra comunidad, sino también entre los individuos en su especificidad” (UNAM, 2007-2008, p. 

45). 
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impulsar acciones concretas tendientes a visibilizar, desnaturalizar e historizar las 

relaciones de género, de manera que el estudiantado pueda conocer los aportes de las 

mujeres en cada disciplina mediante su inclusión en los textos de los cursos obligatorios y 

en los programas académicos curriculares, de generar condiciones para promover el 

liderazgo de las mujeres en las instituciones y publicaciones científicas, además de hacer 

visibles a las mujeres en las referencias bibliográficas. También se requiere replantear las 

formas de entender la investigación mediante el análisis crítico de los soportes 

epistemológicos y las estrategias metodológicas que se utilizan en cada proceso 

investigativo (con frecuencia se crean parámetros de universalidad a partir de la 

información proporcionada sólo por los varones, mientras se ignorar, margina o borra el 

quehacer de las mujeres), además de dar prioridad al análisis de las relaciones, instituciones 

y recursos discursivos que contribuyen a reproducir la desigualdad genérica. Se trata de 

hacer evidente que la investigación no constituye un terreno “neutro” sino que esta 

actividad tiene implicaciones éticas y políticas en el orden de género que deben hacerse 

explícitas.  

Sobre la necesidad de transformar las prácticas educativas y las estrategias pedagógicas, 

se cuenta con una enorme riqueza en los postulados de la pedagogía feminista que es 

necesario recuperar, en sus diferentes vertientes. Las acciones que promueve la pedagogía 

de la diferencia en el contexto específico de la escuela son de gran trascendencia para 

facilitar la apropiación del conocimiento por parte de las mujeres, y para enfrentar un 

sistema educativo profundamente androcéntrico, aun cuando se ha cuestionado cierto 

esencialismo en sus premisas, la propuesta de atender las necesidades educativas de las 

mujeres y modificar un sistema educativo tradicional que suele privilegiar las necesidades e 

intereses de los varones, resulta de la mayor trascendencia. Al utilizar la posición de 

autoridad que detentan las académicas para fomentar relaciones de complicidad y guía con 

sus estudiantes, la práctica pedagógica se vuelve una importante herramienta política e 

intelectual que permitirá a las mujeres enfrentar en mejores condiciones las dificultades 

asociadas a su posición de género en la escuela y potenciar sus capacidades dentro y fuera 

del aula (Tisdell, 2000).  

El análisis promovido desde el feminismo liberal para lograr la igualdad de 

oportunidades también ha contribuido a replantear las estrategias pedagógicas en el campo 
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educativo al poner el acento en temas como el de la coeducación, el análisis de los 

estereotipos en los libros de texto, el estudio de las diferencias que se dan en actitudes, 

comportamientos y lenguaje de los y las docentes hacia los varones o mujeres en el aula, 

todo ello ha contribuido sin duda a identificar diversas modalidades de exclusión y 

discriminación hacia las mujeres y niñas en la escuela y a elaborar propuestas para 

superarlas. Si bien estas medidas son insuficientes para eliminar las asimetrías de género 

que se agudizan frente a otros ejes de desigualdad, pone énfasis en estrategias que pueden 

empoderar a las mujeres y dotarlas de mejores herramientas en el ámbito educativo.     

Por su parte, la pedagogía promovida desde la perspectiva poscolonial, hace una lectura 

feminista de los aportes de teóricos como Freire (1970)
22

, quien desarrolla discursos 

críticos a la educación y señala el doble papel de la escuela en la reproducción de la 

opresión, la explotación y la diferencia, pero también enfatiza sus enormes potencialidades 

para superar la posición de subalternidad en que la sociedad coloca a determinados sectores 

de la población. Se dan así “fertilizaciones cruzadas”, como las llama Silvia García Dauder 

(2010), entre el feminismo y propuestas teóricas diversas que coinciden en la necesidad de 

romper con los modelos hegemónicos de la educación y recuperar las potencialidades de 

creatividad, autonomía y conciencia de los individuos, así como crear nuevos discursos 

pedagógicos que incorporan el análisis de las relaciones de poder, los mecanismos de 

resistencia y la necesidad de escuchar la voz a quienes han sido silenciadas. Con ello, se ha 

enriquecido la discusión al interior del feminismo mediante escenarios que combinan el 

tema y el problema de las mujeres con otros ejes contextuales que matizan los 

esencialismos y potencian nuevas propuestas educativas.   

Pero tal vez, como señala Mercedes Barquet (2011ª), el reto sustantivo, es continuar 

en el camino de la solidez y la profundización teórica, sin perder de vista el papel 

fundamental de crítica social y transgresión epistemológica que el feminismo aportó desde 

sus orígenes. Se trata da afinar nuestras herramientas conceptuales para vincular teoría y 

práctica política en un cuerpo articulado de conceptos y metodologías que den respuesta a 

los grandes desafíos que enfrentamos en países como el nuestro y en el contexto de una 

realidad que compartimos con toda América Latina. Una tarea nada sencilla, pues como 

alerta Joan Scott (2009) la oposición binaria sexo/género sigue en su sitio, pese a una 
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 Aunque también de otros teóricos como Foucault (1984) o Bourdieu y Passeron (1998). 
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generación de estudios que ha tenido como propósito deconstruir esa oposición, ella 

recupera a Riley al señalar: "lo difícil que resulta para nosotras la necesidad de insistir en la 

identidad de „mujeres‟ y de rechazarla al mismo tiempo… lo que no representa una 

desventaja, sino la condición que da origen al feminismo" (104). Para Yanina Ávila
23

, la 

distorsión de la categoría género radica en que su anclaje teórico no ha podido liberarse de 

la idea del cuerpo como algo dado, binario, ligado a la normatividad heterosexual y por 

ende atrapada en la caja negra de la división sexual del trabajo. Tal vez deberíamos pensar 

más sobre la propuesta de Linda Alcoff (1989) para quien ser mujer no es un dato biológico 

sino una posición en un contexto histórico que le permite ampliar o reducir sus márgenes de 

acción y decisión. Si es posible definir a las mujeres por su posición dentro de esta red de 

relaciones, dice, entonces son posibles las reivindicaciones políticas, no sobre la idea de 

que existen capacidades innatas que han sido obstruidas en razón del sexo, sino que es la 

posición dentro de la red social en que se mueve lo que le permite o no tener poder y 

movilidad.  

En ese contexto, es necesario reconocer que el feminismo académico en México, 

situado, alimentado y vinculado al contexto y la producción teórica de América Latina, ha 

contribuido a consolidar, como dice Femenías (2009), un espacio teórico y una red 

conceptual novedosa que dotó a nuestra lengua de un conjunto de términos precisos 

vinculados a zonas abiertas de una realidad que sólo podía ser comprendida desde la 

categoría de género. Sus aportes demostraron cómo funcionan los mecanismos que 

sostienen las estructuras de poder en la academia y contribuyeron a renovar las políticas, 

curriculums, discursos, pedagogías y engranajes de las instituciones de educación superior, 

desde una mirada crítica que ha obligado a propios y extraños a reconocer al feminismo 

académico como un importante agente de cambio.  
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